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DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, en materia de registros que fortalecen las actuaciones en las carpetas 

de investigación 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Macarena Chávez Flores. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

28 de febrero de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Señalar que el registro de la actuación de competencia en el fuero federal o común lo podrá conocer el Ministerio 

Público en el Sistema Único de Carpetas de Investigación. Determinar que se facilitará la concentración de 
expedientes con los registros del Sistema Único de Carpetas de Investigación para decretar la acumulación. Precisar 

que la reactivación de la carpeta del archivo temporal basará sus investigaciones en los registros realizados en el 
Sistema Único de Carpetas de Investigación. Establecer que la audiencia para el desahogo de la prueba anticipada 

deberá registrarse en el Sistema Único de Carpetas de Investigación. Puntualizar que toda prueba anticipada deberá 
conservarse de acuerdo con las medidas dispuestas por el Juez de control. 

 

 

No. Expediente: 0449-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXI y XXIII, del artículo 73, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 

La iniciativa, salvo la observación de técnica legislativa antes señalada, cumple en general con los requisitos 

formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
 

 
 

 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTO PENALES 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 20. Reglas de competencia  

Para determinar la competencia territorial de los Órganos 
jurisdiccionales federales o locales, según corresponda, se 

observarán las siguientes reglas: 
 

 
I. a la VIII. … 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIFERENTES DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTO PENALES 

EN MATERIA DE REGISTROS QUE FORTALECEN 
LAS ACTUACIONES EN LAS CARPETAS DE 

INVESTIGACIÓN 
 

ÚNICO. Se reforman los artículos 20, 32, 131, 254, 
y 306 del Código Nacional de Procedimientos Penales 

para quedar como sigue: 
 

Artículo 20. Reglas de competencia. 

Para determinar la competencia territorial de los 
órganos jurisdiccionales federales o locales, según 

corresponda, se observarán las siguientes reglas: 
 

 
I. a VIII. ... 

 
IX. El registro de la actuación de competencia en 

el fuero federal o común lo podrá conocer el 
Ministerio Público en el Sistema Único de Carpetas 

de Investigación. 
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Artículo 32. Término para decretar la acumulación La 
acumulación podrá decretarse hasta antes de que se dicte 

el auto de apertura a juicio. 
 

 
 

Artículo 131. Obligaciones del Ministerio Público  
Para los efectos del presente Código, el Ministerio Público 

tendrá las siguientes obligaciones: 
 

I. a la XII. … 

 
XIII. Determinar el archivo temporal y el no ejercicio de 

la acción penal, así como ejercer la facultad de no 
investigar en los casos autorizados por este Código; 

 
 

 
 

XIV. a la XXIV. … 
 

Artículo 254. Archivo temporal  
El Ministerio Público podrá archivar temporalmente 

aquellas investigaciones en fase inicial en las que no se 
encuentren antecedentes, datos suficientes o elementos 

de los que se puedan establecer líneas de investigación 

que permitan realizar diligencias tendentes a esclarecer 
los hechos que dieron origen a la investigación. El archivo 

subsistirá en tanto se obtengan datos que permitan 
continuarla a fin de ejercitar la acción penal. 

Artículo 32. Término para decretar la acumulación 
La acumulación podrá decretarse hasta antes de que se 

dicte el auto de apertura a juicio. Se facilitará la 
concentración de expedientes con los registros del 

Sistema Único de Carpetas de Investigación. 
 

Artículo 131. Obligaciones del Ministerio Público. Para 
los efectos del presente Código, el Ministerio Público 

tendrá las siguientes obligaciones: 
 

I. a XII. ... 

 
XIII. Determinar el archivo temporal y el no ejercicio 

de la acción penal, así como ejercer la facultad de no 
investigar en los casos autorizados por este 

Código, cuando se hayan utilizado en las 
investigaciones los protocolos y herramientas 

ministeriales de derechos humanos. 
 

XIV. a XXIV. 
 

Artículo 254. Archivo temporal 
El Ministerio Público podrá archivar temporalmente 

aquellas investigaciones en fase inicial en las que no se 
encuentren antecedentes, datos suficientes o elementos 

de los que se puedan establecer líneas de investigación 

que permitan realizar diligencias tendentes a esclarecer 
los hechos que dieron origen a la investigación. Al 

decidir reactivar la carpeta del archivo temporal 
basará sus investigaciones en los registros 
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Artículo 306. Registro y conservación de la prueba 

anticipada  
La audiencia en la que se desahogue la prueba anticipada 

deberá registrarse en su totalidad. Concluido el desahogo 
de la prueba anticipada, se entregará el registro 

correspondiente a las partes. 

 
 

 
 

realizados en el Sistema Único de Carpetas de 
Investigación. El archivo subsistirá en tanto se 

obtengan datos que permitan continuarla a fin de 
ejercitar la acción penal. 

 
Artículo 306. Registro y conservación de la prueba 

anticipada 
La audiencia en la que se desahogue la prueba 

anticipada deberá registrarse en el Sistema Único de 
Carpetas de Investigación. Concluido el desahogo de 

la prueba anticipada, se entregará el registro 

correspondiente a las partes. Si el obstáculo que dio 
lugar a la práctica del anticipo de prueba no 

existiera para la fecha de la audiencia de juicio, se 
desahogará de nueva cuenta el medio de prueba 

correspondiente en la misma. Toda prueba 
anticipada deberá conservarse de acuerdo con las 

medidas dispuestas por el Juez de control. 
 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. El Ejecutivo federal realizará las 

adecuaciones necesarias para la implementación del 
presente decreto en un plazo de 60 días. 

Mariel López.  


